
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

Cartagena de Indias

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RL STABLFCIMIh N I O DLl DLRLCHO.

DEMANDANTE: MARTHA CLC1L1A DÍAZ ACUÑA.

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRA I IVA Di USI ION PLNS10NAL Y CON

PAkAFISCALFS DF LA PROILCCION SOCIAI -- UGPP

RADICACIÓN: 13001 33 33 005-7013-00154 00

LUIS ARTURO MARTÍNEZ OJEDA, mayor de edad, identificado con la C.C. No: 73.577.455 de

Cartagena, abogado en ejercicio con T.P. No: 136.309 de! C.S.J. domiciliado en Cartagena, con

oficina en el Centro-Callü de la Moneda-Pasaje de la Moneda local 206 de esta ciudad, en mi calidad

de agente oficioso de la LJGPP, respetuosamente acudo ante usted para contestar, dentro de la

oportunidad legal correspondiente, la demanda que ha dado origen al proceso de la referencia en

los siguientes términos.

I.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES

Me opongo a la totalidad de las Pretensiones y en su lugar solicito se absuelva a mi representada

de todo caigo y se condene a la demandante en costas y en agencias en derecho. Lo anterior en

razón a que es improcedente desde todo punto de vista legal y jurisprudencial, declarar la nulidad

parcial de la Resolución No, 3560 dellb de Hebrero de 7004 la cual reconoció y ordenó el pago de

la pensión mensual vitalicia por veje/ a favor de MARTHA Q.CILIA DÍA/ ACUÑA, de conformidad a

las normas transcritas en la citada Resolución; con los antecedentes que obran en el plenano, se

establece que la liquidación se profirió de conformidad con los factores señalados en til articulo 36

de la ley 100 de 1993 el cual establece que la edad para acceder a la pensión de veje/, el tiempo

se servicios o el número de semanas cotí/acias y el monto ríe la pensión de veje/ de las personas

que al momento de entrai en vigencia el Sistema tengan t re in ta y c i n t o o más años de- edad s! son

muieies o cimienta o más unos de eddd si son hombies u 15 dños o mas de servicios coti/ddos

será I.) establecida en el régimen ,-¡ntei 101 al c nal sr encueiHrdit af i l iados.

Dado que la demandante, srñorn MARTHA Ci (.11 1A DÍA/ ACUÑA, ñauo el Ib de Noviembu- di-

1957 contaba para Id fechd de Id liquidación de su pensión con 50 anos de edad, tal como se

establece en la Resolución que le otorgó la pensión vi tal ic ia de veje/, no es proceden tu aplicar el

articulo..33 de lo Ley 100 de 1993 yd que este establece como requisito para obtener dicha

prestación el haber cumpliólo 55 años de edad si es mujer y 60 dnos si es hombre; por tanto es

inaplicable dicha norma poi laltdile 5 años d ki demandada para cumplir con el requisito

p recuden tu.

De igual modo es inaplicable el artículo 34 de la mencionada Ley 100 de 1993 ya que éste

establece que el monto de la pensión de veje/ corresponderá a la primeras 1000 semanas de

cotí/ación, lo cual será equivalente al 65% del ingleso base de liquidación. Por cada 50 semanas

adicionales a las 1000 hasta las 1700 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2"/(í llegando

este tiempo de cotización a! 73% del ingreso base de liquidación. Roí cada 50 semanas adicionales

a las 1700 hasta las 1400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 7_% hasta completar
un monto máximo del 85% del ingreso líase de liquidación. Por lo visto, el valor de la pensión no

podía ser superior al 85"u di-I ingreso base de liquidación, ni míeiio; d id pensión mininuí cíe que

¡idta H Articulo 35 de la Ley refendd.



Por lo señalado, no se puede dat aplicación a los Artículos "33 y "34 de la 1 ey lüü de 1993, toda ve/
que a la misma no se le puede dar efecto letioactivo, en consecuencia se debe negar la solicitud
impetrada por el apoderado de la actora.
i-n evento contrario, solicito se aplique la prescripción de las mesadas que han sufrido este
fenómeno por el transcurrir del tiempo, es decir las mesadas de los tres (3) últimos años.

II.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA:

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, efectivamente prestó sus servicios en el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), pero su tiempo de servicios no son 20 años sino 15 tal corno
consta en la Resolución No. 11313 del 06 de Mar/o de 2006.

AL SEGUNDO: No me consta, que lo pruebe.

AL TERCERO: No me consta, que lo pruebe.

AL CUARTO: No me consta, que lo pruebe.

AL QUINTO: No es un hecho, son apreciaciones jur íd icas del apoderado de la actora.

AL SEXTO: No es un hecho, son apreciaciones jurídicas de la apoderada del actor las cuales deben
ser probadas.

AL SÉPTIMO: Es cierto. La liquidación se reali/ó conforme a lo establecido en el art 36 de la ley
100 de 1993 y la sentencia C 168 de 1995 (incluyendo los IPC desde 1994 a 2002) y la
reliquidación se realizó con fundamento en los arts. 1'' y 2U del decreto 691 de 1994

AL OCTAVO: Fs cierto

AL NOVENO: No es un hecho, es una pretensión del apoderado de la actora, lo cual deberá ser

probado en el transcurso del proceso.

Al DÉCIMO Fs cierto

III.- PRUEBAS DOCUMETALES

III.1.- OFICIOS:

Comedidamente solicito al Señor Jue/, se sirva oficiar al Grupo de UCjPP Nomina de Cajanal EICE
en Liquidación, UGPP para que so envíe copia autentica del expediento administrativo de la
señora MARTHA CECILIA DÍAZ ACUÑA para demostrar que la liquidación de la pensión de la actora

se hi/o en cumplimiento a las normas aplicables al caso, en disposiciones citadas en las
Resoluciones No. 3560 del 16 de hebrero de 2004 en la cual se le reconoció pensión de veje/; por
lo que la demandada CAJANAL cumplió con los requisitos establecidos en las normas aplicables y
vigentes; y mediante Resolución No. 1 1 3 1 3 del 06 de mar/o de 2006, la cual negó reliquiclar la
pensión de la actora en los términos solicitados por su apoderado y que la reliquido por
ídvorabilidad haciéndola efectiva desde el 1 de Noviembre de 2004,

Con las anteriores pruebas documentales, mi representada demostrará que, todas las Resoluciones
expedidas, se dieron conforme a derecho, sin que haya lugar a nueva revisión de la pensión de
veje/ de la actora.

III.2.- PRUEBAS DE OFICIO.

IV.-.- FUNDAMENTACION FACTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA



De conformidad a las normas transcritas en la Resolución No. 3560/2004 y la 11313 del 9 de mar/o
de 2006 y, con los antecedentes que obran en el plenano, se establece que la liquidación de la

pensión se profirió de conformidad con los factores señalados en el artículo lü del decreto 1158 de
1994, el cual no contempla como factores para liquidar la pensión, la prima de navidad, prima
de servicios, ni de vacaciones, invocadas por el actor. Además de encontrarse sustentada por la
Sentencia C-498/95 proferida por la Honorable Corte Constitucional; y por ello se confirmó en todas
sus partes la citada Resolución al resolver el recurso de reposición interpuesto contra la misma,

mediante Resolución No. UGM 001805 de 25 de Julio de 2011, la cual denegó el recurso y

confirmó en todas sus paites la decisión recumda.

l-s improcedente liquidar la pensión con el 75% de la asignación mensual más elevada devengada

en el ultimo año de servicio, poique en el piesente caso se aplicó el Decelero 546 de 19/1 para el
cumplimiento de los requisitos y la liquidación se efectuara con el /V" (> del promedio devengado

sobie el salario promedio de 10 años, conforme a lo establecido en el art iculo 36 de la ley 100 de

199 i

l a actora aportó para obtener la pensión de veje/ los siguientes tiempos: en el instituto
Colombiano Agropecuario , desde 1969-09-01 hasta 2004-10-30, para un total de 12645-dias
laborados, que en aplicación del Régimen de Tiansición establecido por el artículo 36 de la ley 100

de 1993 respetó tres (3) requisitos como son: el tiempo de servicio, la edad y el monto del
Régimen anterior vigente y se estableció que en el presente caso se aplicará el decreto 546 de
19/1 para estos requisitos y la liquidación se efectuará con el 75% del promedio devengado sobre

el salario promedio de 10 años, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la ley 100 de 1993,
entie el entre el 01 de abril /1994 y octubre 30 de 2004

IV.1.- VIOLACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SOSTENIBILIDAD

PRESUPUESTAL

De acceder alegremente a conceder tales factores prestacionales, entre las muchas transgresiones
en que incurramos, claramente se tipif icaría una transgresión al principio de sostenibilidad
presupuesta!, consagrado en el art. 1° del Acto Legislativo 1 de 2005, principio que se llama a la

cordura y a la razonabilidad del sistema presupuesta!, ya que debe existir coordinación entre los
emolumentos y los egresos.

I al principio de sostenibilidad presupuestal era prioritario dado que la Constitución Política no
establecía expresamente ningún principio que impusiera la necesidad de "asegurar el equilibrio
económico del sistema", y porque se "puede entonces conducir a que se adopten decisiones que no
lo tengan en cuenta, lo cual a la postre pone en peligro el sistema mismo, vale decir, la posibilidad
de asegurar los derechos de los afiliados y la estabilidad financiera de la Nación".

Pnncipio que "se aplique a todas las autoridades publicas, tanto por el Congreso al expedir las
leyes, como poi el Gobierno al leglameiitai las y los jueces al examinar la constitucionalidad
de las leyes o expedir las sentencias sobre este tema.". Ello se explica, en que "ello
corresponde a las tendencias en el mundo que imponen tener en cuenta al elaborar las
normas y al tomar decisiones". GACETA DPI CONGRESO, No: 593, exposición de motivo del
proyecto de acto legislativo 34 y 12_/ de 2004.

Ya que cada día se profiere mayores voces en cuanto a que "el verdadero estado de la segundad
social dependerá de la macroeconomía". Y porque en ultimas, no se protege efectivamente el
interés publico y social cuando se adoptan decisiones que no cuentan con el debido respaldo
económico. GACETA DELCONGRESO, No: /J9, exposición de motivo de la ponencia para el primer
debate ¿iI proyecto Acto Legislativo 1 1 de 2004.



1 ambion se puede decir que exist ir ía UIHJ transgresión al principio de la solidaridad en

materia de seguridad social, ya que debe existir una congruencia entre los aportes y

cotí/aciones, de tal manera que antes de recibir se debe pnmero coadyuvar, primero cotizo y luego

beneficio.

IV.2.- VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD

Por o t r a parte, si bien es cierto, mediante concepto emitido por la Sala de Consul ta y Servicio C

de Honorable Consejo de bslado, radicación -]•>•>. se menciona

1 ¿as pensiones requladas poi /<?.s leye^ e^peua/es liquidaran con ÍLindamento no

en los aportes sino cu U renn/neíac/on que es todo lo que peic/bc el empicado o

trabajado! dncctá u indirectamente por iausa Je su (dación laboral'

No es menos cierto, que sobre el particular, saludable es precisai, que el destinatario de tal

concepto es el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que guarda competencia

únicamente, sobre las relaciones particulares, individuales y colectivas del trabajo, sin

tener competencia para regular relaciones como la desplegada por el actor. Por otro lado

su aporte es parcial, pues nada se precisa sobre el contexto en que fue rundido, y finalmente, solo

tiene el alcance que le concede el art. 25 del C.C.A. Amen de que únicamente guarda relación

l íente1 a "relaciones laborales" mas no "a (elaciones legales y reglamentarias", corno son las que

qobieinan las existentes, ton lo-, servidores publuo^ quienes fungen en 'ude case, como empleados

públ icos, repito, vinculados ion la administ iacion poi una "lelauon legal y icylumentana" mas no

pot una ' le lacion laboral ' luda ve/ que según lai. voces del art . • ' • ) del Código Sustantivo del

1 1 aba jo. "se presume que toda lelauon de t r aba jo per-,una I esta dir igida por un cont ra to de

trauajo' ' . Al respecto, el Departamento Administiativo de la f u n c i ó n l'ublica, entidad C]ue si guarda

L ompetencia sobre la mater la, de' l i tro del Derecho Publn o, luí sido re i te iabvu en [necisar1

"Los factores ^alai/ales a tenei en cuenta en tales evento'-, son los establecido*

leqalmente, es de.cn, los señalado^ en el dec/eto / / 5 tV de /''''•-/ (o en la norma que

sea pertinente a lo pactado entre el etnpleadot y tos ti abajado/e^, oficiales en el

contrato de trabajo o en la Convención Colectiva- ¡o que ^iqnttica que no Lodo lo

que constituye salario, necesariamente Lenqa que constituí/ factor salarial paia

efectos de establece! el salano mensual base para liquidar /os apoites a la segundad

social de pensión y salud". RADICADO /í>,s'.W 0-1 (e\plic<jcion fue/a del te\to).

Si tal concreción es asi, f rente a los tiabajadoies Ofuiales, respecto de los Lmpleados Públicos su

situación seiá aun mas restrictiva, máxime si sobie los últimos no opeía el mteno de orden privado

de la Primacía de la Realidad pues se repite, ellos no ostentan una vinculación legal y

leqlamenUiMd, y por lo mismo, mas que un ( onliatu Realidad" los luja con la AdmmiMiauun 'un

( onlrato I egahdad". si se nos permite tal e-lmsiva i l n s t i a c ion. i t i idéntico sentido medí,inte

KADK ACIÓN 990.> de 200-), el Departamento Administrat ivo de la I unción Publica, a través de su

Oficina Jurídica, reitero lo que ha venido piex.isando -,obte lo que se debe entender poi "Factor

Salar ia l " .

"Asignación básica: se entiende la /enumeración I/¡a ordinaria que recibe el

tuncionauo sin incluir ot/os lacto/e^ de salano y qt/e, por /t'>, e^ la que Lonesponde

a cada empleado sequn la denominación y qrado dentro del Cisterna de

nomenclatuia y cla^il/cacion de empleo. Iqualmente cuamlo las no/mas asi lo

p/even, el factor ^alanal puede tenerle come un elemento adn tonal pata liquidación

de un emolumento que la ley consatjiaia dentro del régimen salarial o piestac/onal

sa/un el caso"



IV.3.- VIOLACIÓN POR CONFUSIÓN DE LAS NOCIONES DE "SALARIO" Y DE
"PRESTACIÓN SOCIAL"

7-7 concepto de salaiio, siempre se ha entendido como todo lo que constituye
remuneración d/rect¿) o indirecta al trabajo, como son sueldos, sobresueldos,
prima de alimentación, prima de habitación, subsidio de transporte, reajuste, auxilio
de movilización, prima especial, compensación, horas (sic), puma de navidad y
otros".(negrillas fueía del texto)

"Constituye salano no ',olo la temune/cic/on oidinjna, f//a o vanable, sino todo lo que
recibe el trabajado! en difiero o en especie como contraprestación directa del
servicio, sea cualquiera la forma o de nominación que se adopte, como primas, sobre
sueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las hoias
extras, valoi del ti abajo en día de descanso obligatorio, poicen tajes sobre ventas y
comisiones" (neqnlla^ fuera del texto)

Fn consecuencia, notamos y palpamos una diferenciación radical entre ambas nociones, pues a la
postro, la consideración ofrecida por los apoderados de los servidores Oficiales se caracteriza por
una laxitud y una extensión incluso más pródiga que la definición legal destinada a regir las

relaciones entre particulares, Todo lo cual no deja de preocupar en Id medida en que la extensión
se esperaría de este último tipo de relación, más no de las relaciones existentes con servidores
públicos. Tal apreciación conduce necesariamente a tener que recha/arla poi inexacta y de contera,
pasai a censurarla por parci¿ili/ado y poco rigorosa.

"No constituye salano la suma íjue OLas/onalmentc y poi mera libetalidad lecibe ei
trabajador del empleado!, como pumas, bonificaciones ú yiatiticaciones ocasionales,
participación de utilidades, excedentes de ¡as empresas de economía sol/daña y lo que
recibe en dinero o en especie no paia su beneficio, ni pai'a ennquecei su patrimonio,

sino para desempeñar a cabaltdad sus /unciones como gastos de representación,
medios de transporte, elementos de ti abajo y otros semejantes. Tampoco las
prestaciones sociales de que tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o auxilios

habituales u ocasionales acordados convencional o contractual/líente u otorgados en
forma extralegal poi el empleador, cuando las paites hayan dispuesto expresamente
que no constituyen salano en dinero o en especie, tales como la al/mentación,
habitación o vestuario, ¡as primas extralegales, de vacaciones, de servicio o de
navidad"(negrillas fuera del texto)

Poi lo cual, si dentro del cálculo de la mesada pensiona! se incluyen factoit^ piestacionales, toles
como la prima de servicio, de navidad y de- vacaciones, no solo se está incumpliendo los
ospuociones del orden Público ya formulados, sino el interés y la voluntad del legislador; llegando
incluso o socavar la coordinación económica y el equilibrio social, por la vía de socavar el
presupuesto nacional, y en últimos, por alejar la posibilidad de continuar siendo viable el esquema



V.- EXCEPCIONES

V.I.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO

í a ac U)k¡ tiporto para obtenei la pensión de veje/ los siguientes tiempos Hospital San Rabio de
í aitdqend, Bolivdr, desde 19íH 06-71 hdsta 70(M OH •!(). / 7/0 dids y desde 20Ü-'l 09 Ul hasta

7UU/ 17 ¿'O, 1.196 días, pdid un total de 8.-(66 días, que en aplicación del Régimen de Iransición
establecido por el articulo 30 de Id ley 100 de 1993 i espeto tres (3) requisitos como son: el tiempo
di.' seivicio, Id edad y el monto üel Régimen diitenoi vigente y se estableció que en el presente
¡.aso se aplicará el de'creto Vlb de 19/1 para estos icquisitos y Id liquidación se efectudid con el
/S" del promedio devengado sobre el sdldiio piomedio de 10 anos, confo in ie a lo establecido en
el art iculo íb de la ley 100 de 1993; concluyendo que la liquidación de la pensión fue efccUidda

Conforme a lo dispuesto en la ley 100 de 1993 art.36. Lo cual implica que la norma aplicada poi mi
lepiesentada para la liquidación, el reconocimiento y [jago de pensión de veje/, estuvo acoide con
las disposiciones legales en que se apoyo al momento de proferir las Resoluciones: No. UGM '2 3MO

de 16 de agosto de 2005, que ordeno e! reconocimiento y (Jago de la pensión mensual vital icia por
veje./ y la Resolución No. UGM Ü01HOS del 7S de julio de 201 1 la cual negó el recurso de reposición,
confinnando en todas sus paites la Resolut ion No. 1 H68 del 70 de mat/o de 7009, puesto que uri

la an te r io r se encontraban incluidos aquellos f a c t o r e s salariales que percibió el actor como tales y
pata esta ultima Resolución c i tada, no cxist ieion nuevos ek-mentos de j imio que hicieían cambiar
la determinación aiHenoi; luego no procede la revisión de la misma, t o n base en la nonnatividad

invocada por el demándame

V.2. GENÉRICA E INNOMINADA:

V.3.- BUENA FE.

t n el evento de acceder a las pretensiones de la demanda, solicito al Si. Jue/, tenei presente1 L'l
principio de Buena fe, que asiste a mi representada, quien actúa de acuerdo a las normas que
regulan la materia especialmente para quienes ostentan la calidad de empleado público y e.!
c uidddo con el piesu puesto publico de la Segundad Soc lal Nacional que administia.

V.4.- PRESCRIPCIÓN DE MESADAS:

Solicito al Señor Jue/, f rente al evento de acceder a las pretensiones de la demanda, declarar la
pu'sCMpaón de las mesadas o diferencias de las mensualidades causadas con tres (3) años de1

antei londad a la fecha de ladicacion de la drmaiula, prescnpc ior i que deberá declaraise con
lespeí lo a la (echa del status de pensionado, tal t orno lo establee e H , i i t i< . u lo K)/* del deneto H-i-tH

V.5.- INEXISTENCIA DE LA INDEXACIÓN PARA EL CASO.

No hay lugar a la aplicación de la Indexacion porque la íesolucion No. 1 1 -J 1 ', del 06 de Mar/o 2006,
contempló en forma clara los l.P.C. aplicados a la íesolucion en ella y l < i liquidación fue asi:

"19<M: 2 2 . 5 9 l l / ; > ; 199'>. 19.46%; 1996: 2 1.03%; 199/: ! / . (>«%; 1998: 16. 70%; 1999:

9. ¿3%; 2000: 8.75"-..; 7001: / . 6 b ( > ( l



CUANTÍA: SON SEISCli-N I OS DIECIOCHO Mil GJA [ROCIEMOS NOVt.NIA PESOS CON 19
M/CTE.

Efectiva a partir del 01 de Noviembre de ¿"004."

V.6.- DE OFICIO, solicito ni señor jue/, declarar las excepciones que apare/can probadas, de

conformidad con el arl. 16'l C.C.A., hoy correspondiíMite íil Art J09 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 del

VI.- ANEXOS

Judí'f k'ijdlnH-nte Lüfifendo p<.)rti jctudí con dnexu1,

VIL- NOTIFICACIONES

[S ARTURO N^ARTINEZ OJEDA.
*t.C. No: 73.577.455 de Cartagena

T.P. No: 136.309 del C.SJ.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO Di- CARTAGENA

TRASLADO DE EXCEPCIONES

R A D I C A C I Ó N
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

R A D I C A C I Ó N
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

RADICACIÓN
MEDIO DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

R A D I C A C I Ó N
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

RADICACIÓN
MEDIO DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

RADICACIÓN
MEDIO DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

R A D I C A C I Ó N
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

R A D I C A C I Ó N
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

13001-33-33-005-2013-00215-00
N U L I D A D Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
EMILTON DE JESÚS NAVAS SOSA
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

13001-33-33-005-2013-00217-00
N U L I D A D Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RODOLFO BOHÓRQUEZ MANTILLA
CA|A DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

13001-33-33-005-2013-00078-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
EDILSON SOLANO TORRES
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

13001-33-33-005-2013-000054-00
N U L I D A D Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JOSÉ FHANOR PARRA HERRERA
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

13001-33-33-005-2013-00210-00
N U L I D A D Y RESTABLECIMIENTO DEL D E R E C H O
AMAURY QUINTANA FUELLO
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

13001-33-33-005-2013-00154-00
N U L I D A D Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARTHA CECILIA DÍAZ
UGPP

13001-33-33-005-2013-00168-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JUAN MANUEL PETRO
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

13001-33-33-005-2013-00081-00
REPARACIÓN DIRECTA
JAIME ANTONIO SUCCAR RAMOS
NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN

SOCIAL- DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

RADICACIÓN
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

R A D I C A C I Ó N
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO
OTROS

13001-33-33-005-2013-00163-00
REPARACIÓN DIRECTA
IRIS LARA GUZMÁN Y OTROS
ESE HOSPITAL NTRA. SEÑORA DEL CARMEN Y OTROS

13001-33-33-005-2013-00079-00
REPARACIÓN DIRECTA
RAFAEL ANTONIO CASTRO PÉREZ Y OTROS
ESE HOSPITAL NSTRA SEÑORA DEL CARMEN Y

Teniendo un cuenta Jo establecido en el parágrafo 2° del art. 175l déla ley 1437 de 2011 (CPACA), se corre traslado n

la contraparte de las excepciones propuestas por la entidad accionada en su contestación, por el termino de tres (03)

días en un lugar visible de la oficina de apoyo de los Juzgados Administrativos de Cartagena y en la página web de la

Rama Judic ia l , www.ramajudicml.gov.co

OÍA DE FIJACIÓN

EMPIEZA TRASLADO

VENCE TRASLADO

: CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 2013

: Siete (07) de Octubre de 2013, a las 8:00 a.m.

: Nueve (09) de Octubre de 2013, a las 5:00 p.m.

Luía Eduardo Torres Luna
Secretario


